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El p r e sen te  invento se  r e f i e r e  a un procedimiento  
para e l  tratamiento de las  a r c i l l a s  y o tras  t i e r r a s  o rocas , 
con el  f i n  de eliminar de e l l a s  las  sa le s  co loran tes ,  y 
en p a r t i c u la r  el óxido f é r r i c o  cuya p resenc ia  hace que 
dichas materias no sean apropiadas para s e r  empleadas en 
determinadas industr ia s , t a l e s  como la de la  cerámica 
por ejemplo. Estas sa le s  suelen  s e r  r ebeldes  a la  acc ión de 
l o s  d i so lv en te s ,  y l o s  pro cedí mí entos hasta hoy en día 
empleados para acondicionarlas en forma so lub le  resultan  

sumamente onerosos•
Con arreglo  al p r e sen t e  invento se  obt iene  dicho 

resultado de una manera simple y económica tratando la s  
t i e r r a s  o rocas en seco y a la  temperatura ordinaria, por  
medio del ácido su l fh íd r ico  en estado gaseoso . Los oxidos  
y o tras  sa le s  co lorantes  son de e s t e  modo transformados 
en sulfuras que luego pueden ser di sueltos fácilmente en 

agua acidulada. El ácido sulfhídrico que es puesto en 

libertad en el curso de esta reacción, puede ser recuperado 

o regenerado y s e r v i r  para el tratamiento de nuevas cargas•

Aun cuando en so luc ión  acuosa e l  acido su l fh íd r ico  
o hidrogeno sulfurado so lo  ataque de una manera imperfecta  
la s  sa le s  co lorantes  que e x i s t e n  repartidas en la s  t i e r r a s ,  
se  ha pedido observar que; en estado gaseoso y en ausencia 
de agua, obra, a la  temperatura ordinaria , con una e f i c a c i a  
sororendente  y penetra  hasta e l  seno de la  masa para su l furar  
por  completo la s  s a l e s  mas rebeldes  a l o s  tratamientos  
p or  vía  húmeda. Asi,  por  ejemplo, se  ha comprobado que una 
t i e r r a  p l á s t i c a  que contenia un de Fe2 ° y  mantenida
durante 8 horas en una atmosfera de hidrogeno sulfurado  
y luego remojada en una so luc ión  de ácido su l fú r ico  
concentrada al y diluida en agua, no contení a, después de 
f i l t r a d a ,  mas que 0. 26%, es  d e c i r ,  una proporción exigua  
y n e g l i g ib l e  de óxido f é r r i c o .

En la  e je cu c ión  de e s t e  procedimiento es p r e c i s o  
t en e r  cuidado de e v i t a r  por  todos l o s  medios p o s i b l e s  las



fugas del gas t ó x i c o . A e s t e  e f e c t o ,  con arreglo  al invento , 
se pueden ventajosamente disponer  l o s  r e c i p i e n t e s  de 
su l fu ra c ión  y de d i so lu c ió n , de tal manera que el  ácido  
s u l f h í d r i c o , que se desprende mientras que una o mas cargas  
son sometidas a la  d i so lu c ió n , sea enviado directamente  a 
una cámara que contenga una nueva carga de t i e r r a . En 
e s ta s  condiciones ,  e l  ácido s u l fh íd r i c o  regenerado o 
recuperado es empleado de nuevo constantemente , bastando 
con añadir de vez en cuando pequeñas cantidades de ácido  
s u l fh íd r i c o  para compensar la s  pérdidas o mermas.

Para que s e  pueda comprender bien el orden 
en que s e  suceden la s  operaciones ,  he representado  
esquemáticamente en el adjunto dibujo,  y a t í t u l o  de 
ejemplo, un aparato para la  r ea l i za c ió n  del invento, y en 
cuyo dibujo la s  F igs .  1 y 2 representan dos c o r t e s  verticales  

tomados en planos perpendiculares ehtre si»

Este aparato consta de una serie de recipientes de

sulfuración 1, 1* ...................... de cierre hermético; situados

por encima de una cuba o tina 2, que también está hermética' 

mente cerrada y en la  que s e  lleva a cabo la disolución* La

parte inferior  J de l o s  r e c ip i e n t e s  1, 1 ' ..........  a fec ta

forma de embudo y termina en una abertura 4 que comunica con 
la  cuba 2 por  un conducto 5, cuyas paredes están per foradas . 
Dicha abertura 4 e s t á  normalmente cerrada por  medio de un 
obturador cónico  6.

Los r e c i p i e n t e s  1 , 1 ' ...........  e t c ,  van coronados por

una caperuza cónica 7 y t i en e  cada uno de e l l o s  una puerta  
de carga 8. La caperuza forma pa rte  de una e s tructura  
que com::rende unas to lva s  de carga 9, p r o v i s t a s  cada una de 
una compuerta 10 que permite  in trodu cir  por  un canalón 
inclinado 11 la  carga a tra ta r  en cada uno de l o s  r e c i p i e n t e s

1, 1 ' ............ En su p o s i c i ó n  a b ier ta  indicada en la  F ig . 1,
la  puerta  8 queda aplicada de una manera hermética contra la  
pared su p er io r  del canalón 11, a f i n  de e v i t a r  la s  pérdidas  
de gas cuando se  e f e c tú a  la  carga.

Una vez que el  primer r e c ip i e n t e  1, se  ha cargado



de t i e r r a  en bloques o t e r r o n e s , previamente s e c o s  s i  e s  
p r e c i s o , se  e x tra e  o aspira de é l  el a i re  por  un tubo 12, 
unido a una bomba de hacer  e l  vacio ,  y se  introduce en él por  
un conducto l j  ácido s u l f h íd r i c o  gaseoso contenido en un 
d ep ós i to  14. Se de ja  que e s t e  gas obre durante algunas horas,  
dependiente  el tiempo que dure la  su l furac ión ,  de l  p or c en ta je  
de s a l e s  c o lo ra n tes  que contenga la  t i e r r a  y de la  naturaleza  
de la s  mismas. Se baja luego e l  obturador 6 a f i n  de 
v o lca r  la  carga sulfurada del r e c i p i e n t e  1 en la  cuba 2, 
y s e  introduce agua en e s ta  última por  un tubo 15  y , por  
otro  tubo l6 ,  s e  introduce una pequeña cantidad de un ácido 
apropiado, como por  ejemplo ácido s u l fú r i co  proceden te  de 
un depósito  17• Se c i e r r a  de nuevo el obturador 6 y se  pone 
en movimiento un agitador l8 .

En todo e s t e  in terva lo  de tiempo se  habrá cargado 

el recipiente 1 ' ,  cerrándose su puerta de carga 8 y 

haciéndose e l  vacio por su tubo 12• Se baja luego el obturador 

6 en el conducto 5 , como l a  indicación de la Fig. 2• El 

ácido sulfhídrico emanado por la  acción por ácido sulfúrico 

sobre l o s  su l furos  que antes contenían la s  tierras, penetra 

por l o s  o rificio s  l a t e r a l e s  del conducto 5  en la  cámara 1 ' ,  
y ataca acto seguido al óxido de h ierro  y eventualmente las  
demas s a l e s  que contenga la  nueva carga. Cuando la  d i so lu c ión  
sea completa en la cuba 2, se  derrama la  masa por  el tubo 
13 descargándola en o tra  cuba 20 p r o v i s t a  de un tubo 21 que 
comunica con un bomba 22 para hacer  e l  v a c io . Creando una 
depresión por  medio de e s ta  bomba se expulsa de la  masa el  
ácido s u l f h íd r i c o  gaseoso que s e  encontraba aun en so luc ión  
en e l l a  y se  l e  envía de nuevo al d ep ó s i to  14. La masa se  
d i lu y e  seguidamente en agua, como de costumbre y s e  envía  
al f i l t r o - p r e n s a .

Cargando alternativamente  t r e s  o cuatro r e c i p i e n t e s  
de su l fura c ión  es  muy f á c i l  r e a l i z a r  e l  procedimiento  de una 
manera continua, y reducir  al mínimum la s  pérdidas de 
ácido s u l f h í d r i c o •
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Dicho se  e s tá  que s e  pueden in troducir  m odif icaciones  
en e l  modo de operar anteri  órnente d e s c r i t o , y que el aparato 
con arreg lo  al invento no s e  l im ita  a l o s  ejemplos representados•

N O T A  .

Habiendo ya d e s c r i t o  y deta llado con toda amplitud 
la  naturaleza de mi invento, asi  como la  manera de l l e v a r l o  
a cabo en la  p r á c t i ca ,  debo hacer  constar  que la s  d i sp o s i c io n es  
anteriormente  d e s c r i t a s  son s u s c e p t ib l e s  de l i g e r a s  
m odif icaciones  de d e t a l l e ,  s in  que p or  e l l o  se a l t e r e  el  
p r in c ip io  fundamental del  invento . También se  hace constar  
que dicho invento,  s e  r e f i e r e  a una pa ten te  presentada en 
B élg ica ,  con f e c h a  18 de Noviembre de I9 2 j ,  acogiéndose,  
p o r  lo  tanto, a l o s  b e n e f i c i o s  que condede el arta iS 
de la  Ley de Propiedad In d u s tr ia l , r e f e r e n t e  al Convenio 

Internacional  de l 8 8 j ,  modificado p o r  e l  Acuerdo de la  
Conferencia de Bruselas de Diciembre de 1900, y l o  que 
co n s t i tu y e  la  esencia  de dicho invento y p o r  l o  que s o l i c i t o  
p a ten t e  de invención por  v e i n t e  años en España, es  p or :
"Un procedimiento  per fecc ionado  para la  p u r i f i c a c i ó n  de la s  
a r c i l l a s  y demas t i e r r a s  o rocas" ,  caracter izándose  por lo  
s i g u i e n t e :

l o . -  por el hecho de que la  materia a depurar es  
sometida en estado seco y a la  temperatura ordinaria,  a la  
acción  del ácido s u l fh íd r i c o  gaseoso .

2 o . -  Un procedimi ento con arreg lo  a la  r e iv ind ica c ión  
l o ,  caracte  rizado por  e l  hecho de que la  materia a p u r i f i c a r  
es  sometida préviamente a la  acc ión  del v a c io«

j o . -  Un procedimiento  con arreglo  a la  r e iv ind ica c ión  
l o ,  carac ter iza do  por e l  hecho de que la  materia es  luego  
tratada por  una so luc ión  de un ácido capaz de transformar 
l o s  su l furos  en s a l e s  s o lu b le s  en e l  agua, siendo e l  ácido 
s u l fh íd r i c o  que emana por  la  descomposición de l o s  s u l f u r e s , 
enviado en estado gaseoso a una nueva carga a p u r i f i c a r .

4o.~ Un procedimiento  con arreglo  a la r e iv ind icac ión



is ,  caracterizado por el hecho de que la masa que contiene 

lae sales colorantes es sometida a la acción del vacio, con 

el f i n  de extraer de ella el ácido sulfhidrico disuelto•

J í # -  Un procedimiento como el que se especifica en 

una cualquiera de las reivindicaciones precedentes, para cuya 

realización práctica se emplean dos o mas cámaras de sulfuración 

que van dispuestas por encima de una cuba o tina de disolución 

y unidas a e lla  de tal manera que se pueda, a voluntad, 

aislarlas de la tina, volcar su contenido en esta última,o 

hacer que paserigases de la tina a una u otra de ilas cámaras 

sin desocupar estas de su contenido•

62,- Para la realización del procedimiento que se 

puntualiza en las reivindicaciones precedentes, el empleo de 

las cámaras de sulfuración, carácter i zadas por el hecho de 

tener en su fondo o base una abertura que comunica con la 

cuba de disolución por un conducto perforado y gobernado 

por un obturador o registro que se desplaza en dicho 

conducto•

72.  -  El procedimiento para la descoloración de las  

tierras y operaciones análogas, tal y como queda substancial- 

mente descrito e ilustrado en los dibujos que se acompañan•

"Un procedimiento perfeccionado para la  

purificación de las arcillas y demas tierras o rocas"; tal 

y como queda substancialmente descrito en la presente 

memoria e ilustrado en los dibujos que se acompañan*

Esta memoria consta de cinco hojas escritas por 

una sola cara•

Madridt J  de Noviembre de 1$26. 

Fernand Parentani•
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